
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
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Ley 136 (2000) 

 

Principio I. OBJETO DEL CÓDIGO. El presente Código tiene por objeto garantizar a 
todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en el territorio nacional el 
ejercicio y el disfrute pleno y efectivo de sus derechos fundamentales. Para tales fines, 
este Código define y establece la protección integral de estos derechos regulando el 
papel y la relación del Estado, la sociedad, las familias y los individuos con los sujetos 
desde su nacimiento hasta cumplir los 18 años de edad 

Principio IV. PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Las disposiciones de 
este Código se aplican por igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin 
discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, edad, idiomas, 
pensamiento, conciencia, religión, creencias, cultura, opinión política o de otra índole, 
posición económica, origen social, étnico o nacional, discapacidad, enfermedad, 
nacimiento, en situación de riesgo o cualquier otra condición del niño, niña o 
adolescentes, de sus padres, representantes o responsables o de sus familiares. 

Art. 28.- DERECHO A LA SALUD Y A LOS SERVICIOS DE SALUD. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho, desde su nacimiento, a disfrutar del nivel más alto 
posible de salud física y mental.  

Párrafo I.- El Estado, mediante la implementación de políticas públicas efectivas, 
garantizará a todos los niños, niñas y adolescentes, desde su nacimiento hasta los 
dieciocho años cumplidos, acceso universal e igualitario a planes, programas y servicios 
de prevención, promoción, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud. Asimismo, 
debe asegurarles posibilidades de acceso a servicios médicos y odontológicos 
periódicos, gratuitos y de la más alta calidad.  

Párrafo II.- En ningún caso podrá negarse la atención de la salud a los niños, niñas y 
adolescentes, alegando razones como la ausencia de los padres, representantes o 
responsables, la carencia de documentos de identidad o recursos económicos y 
cualquier otra causa que vulnere sus derechos. 

 


